RES. 4217/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007902, Ent. N° 6387/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas, relacionadas con el llamado a expresiones de interés para la prestación de servicios energéticos para la implementación de un plan de eficiencia energética para la mejora de la red de alumbrado público y gestión remota del mismo;
RESULTANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones estableció en su artículo I el objeto de la contratación, consistente en el recambio de 6.084 luminarias, y el Sistema de Gestión Remota para igual número de luminarias, en ambos casos bajo modalidad de ahorros compartidos;
2) que el art. III: numeral 8 del Pliego establece que deberá adjuntarse a la propuesta constancia de que la ESCO oferente se encuentra inscripta en el Registro de Empresas Habilitadas de la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria y Energía,
3)  que el numeral 13 del mismo artículo, establece que la evaluación de las propuestas se realizará teniendo presente el criterio “Propuesta Económica” (40%) y Propuesta Técnica (60%), señalando que la contratación se realizará al amparo de lo establecido en el Numeral 26) del Artículo 33 del T.O.C.A.F;

4) que el Anexo 4 del Pliego, establece en relación a la garantía de mantenimiento de oferta, que la misma será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta (o de la estimación del ahorro ofrecido), impuestos incluidos;

5) que del informe de la Comisión Asesora de fecha 13.11.17, surge que presentaron al llamado de expresiones de interés cinco propuestas: SONDA, PEUSA, IMSA, DIKREM S.A, y NORDICA. En dicho informe entiende conveniente separar el proyecto en dos partes: 

5.1) Bella Unión y localidades cercanas, en donde existe necesidad imperiosa de pasaje de más de 1.200 luminarias de sistema de conteo a medición, y otros 1.700 solo recambio luminaria por tecnología más eficiente, señalando que la oferta que se entiende más conveniente es la de PROYECCIÓN ELECTROLUZ DEL URUGUAY S.A.;

5.2) Ciudad de Artigas y localidades cercanas, con aproximadamente 3.800 luminarias de las cuales 800 deben pasarse del sistema de conteo a medición. Para esto sugiere la contratación de la empresa SONDA, que presenta mejores cualidades que las demás en todos los aspectos, salvo en lo que refiere en pasaje de sistema de conteo a medición, que no es tan relevante en esa zona;

6) que la Comisión Asesora en actuación de fecha 04.12.17, informa que se realizó relevamiento con empresa PROYECCIÓN ELECTROLUZ DEL URUGUAY S.A. de la zona para la cual fue seleccionada (Bella Unión, Tomás Gomensoro y localidades cercanas), negociando y definiendo condiciones que se detallan en el proyecto de contrato que adjunta,  sugiriendo su celebración;

7) que el contrato proyectado (que refiere en todas sus cláusulas a la firma PEUSA y no a PROYECCIÓN ELECTROLUZ DEL URUGUAY S.A.) establece en lo medular:
7.1) que la contratación se realiza bajo la modalidad de Contrato Remunerado por Desempeño, específicamente en la variante de “contrato de ahorros compartidos” (art. 2 del Decreto 289/015), con el objetivo de implementar el Plan de Eficiencia Energética;

7.2) que la firma seleccionada financiará el 100% de la inversión, y su trabajo consistirá: para el caso de luminarias cuyo consumo es actualmente medido, sustituir aproximadamente 1.667 luminarias del tipo vapor de sodio, mercurio alta presión y/o inducción magnética fluorescente bajo consumo por luminarias tipo LED; para el caso de luminarias cuyo consumo es actualmente estimado por conteo, sustituir una cantidad aproximadamente de 671 luminarias en los mismos términos que la variante anterior y; la ampliación en 16 puntos de iluminación bajo modalidad de ejecución del Plan, que implica la ejecución y financiamiento de las inversiones necesarias;

7.3) que el plazo para desarrollar los trabajos de ampliación de nuevos puntos de iluminación e instalación de luminarias se fija en 10 meses calendarios, contados a partir del acta de inicio de tareas que será suscripta por ambas partes;
7.4) que como resultado de la instalación y sustitución la Intendencia obtendrá niveles de iluminación iguales o mayores a los existentes y un porcentaje de ahorro de energía total resultante de la sustitución de luminarias no inferior a un 63%;
7.5) que el repago de la inversión (que asciende a la suma de unidades indexadas 15.604.445) se efectuará mediante el abono del equivalente al 100% de los ahorros generados por efecto del plan, durante un período de 96 meses;
7.6) que queda a exclusivo criterio de la Intendencia, utilizar para el repago de la inversión, fondos provenientes de otra fuente de financiamiento, como ser aportes del FDI y similares, circunstancia que determinará tanto la reducción de la cantidad de meses establecidos para el repago original en proporción a la suma aportada, como el monto total de la inversión, como consecuencia de intereses no devengados;
8) que el Intendente Departamental de Artigas, mediante Resolución N° 1839/2017 de fecha 04.12.17, dispuso ratificar todo lo actuado en los autos, aprobar los informes de los técnicos evaluadores, y los términos establecidos en el Proyecto de Contrato agregado;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 26, del Artículo 33 del T.O.C.A.F. (Art. 25 de la Ley 18.597 de 21/9/2009) establece como excepción al régimen general de contratación, “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;

2) que la contratación directa en análisis y el contrato proyectado, encuadran dentro de las previsiones del numeral 26 precitado;
3) que la garantía de mantenimiento de oferta establecida en el Anexo 4 en un 1% de la oferta, contraviene el artículo 64 del T.O.C.A.F, que establece que dicha garantía consistirá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera;

4) que se omitió la publicación del procedimiento en análisis en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, en contravención a lo dispuesto por el artículo 50 del T.O.C.A.F;
5) que en la especie resulta aplicable lo dispuesto en el Artículo 14 inciso final del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento;

2) Devolver las actuaciones.
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